
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A .  
Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-31-10-007-2021-00619. 

Ref: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico  

 
Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en 
consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de secuestro que recae sobre 
los siguientes bienes: 
 
 

• Vehículo de servicio público con placas TSJ883, Marca HYUNDAY, línea: ATOS 
PRIME GL, Modelo: 2008. Color: Amarillo, Numero de serie, MALAB51GP8M075860, 
Autoridad de transito: Medellín.  

 
• Vehículo de servicio público con placas TSJ123, Marca HYUNDAY, línea: ATOS 

PRIME GL, Modelo: 2009. Color: Amarillo, Numero de serie, MALAB51GP9M393666, 
Autoridad de transito: Medellín.  

 
• Vehículo de servicio público con placas TSJ879, Marca HYUNDAY, línea: ATOS 

PRIME GL, Modelo: 2010. Color: Amarillo, Numero de serie, MALAB51GAAM421445, 
Autoridad de transito: Medellín. Ofíciese en tal sentido.  
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